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El Reglamento (CE) 1272/2008 CLP (Clasificación, Etiquetado y Envasado), 
modifica al Reglamento (CE) 1907/2006 REACH (Reglamento de la Unión Europea, 
adoptado para mejorar la protección de la salud humana y el medio ambiente contra 
los riesgos que pueden presentar los productos químicos). 

El nuevo Reglamento supone la adaptación en la UE del SGA, (Sistema Globalmente 
Armonizado) que es una regulación aprobada a nivel mundial.  

El Reglamento (CE) 1272/2008 establece un nuevo sistema para identificar el 
riesgo químico, lo unifica a nivel mundial y lo aproxima en algunos aspectos al que 
se usa a nivel internacional en el transporte de mercancías peligrosas. Los cambios 
que implica son: 

! nuevo sistema de clasificación de la peligrosidad de la sustancias y sus 
mezclas, 

! nuevas clases y categorías de peligro, 

! palabras de advertencia que prefijan el nivel de peligrosidad de la 
sustancia o mezcla, 

! nuevos pictogramas y una modificación exclusivamente formal de los 
existentes, desapareciendo la cruz de San Andrés, 

! indicaciones de peligro (H), equivalentes, en parte, a las anteriores frases 
R  

! consejos de prudencia (P), que sustituyen a las anteriores frases S. 

El reglamento CLP también detalla el contenido de la etiqueta y las características 
que deben cumplir  los envases. 
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MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO  

 

CLASES Y CATEGORÍAS 

El Reglamento agrupa los peligros en: 
 
 

Dentro de cada uno de estos peligros establece distintas clases y define distintas 
categorías que indican la gravedad del peligro dentro de cada clase.  

 

PALABRAS DE ADVERTENCIA 

En la etiqueta del producto deben figurar palabras de advertencia que 
informan al lector del posible peligro potencial del producto. Las palabras son: 

! Peligro: asociada a las categorías más graves. 

! Atención: asociada a las categorías menos graves. 

Estas palabras sustituyen a las antiguas indicaciones de peligro (E, O, F, T, Xn, Xi, C) 
que acompañaban a los pictogramas.  

 

PICTOGRAMAS 

 

Los pictogramas 
tienen forma de cuadrado 
apoyado en uno de sus 
vértices. Destaca un 
símbolo negro sobre fondo 
blanco y con un marco de 
color rojo. Nos transmiten 
la información sobre el 
peligro del producto.  

 

 

 


